
ConclusionesConclusiones

Cuantitativa: se trata de establecer frecuencias, porcentajes e índices 
comparados entre la población trabajadora autóctona y extranjera.

Periodo de referencia: Desde el año 2004 al 2009.

Fuentes: Partes de notificación de accidente de trabajo de la base Delta 
del ISSL y MTIN y datos de afiliación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y del MTIN, a 31 diciembre para ambos colectivos.

MetodologMetodologíía y fuentesa y fuentes

ResultadosResultados

IntroducciIntroduccióónn

En 2009 acaba la serie, iniciada  en 2004, para analizar los accidentes laborales en la población inmigrante en perspectiva comparada con la población autóctona. 
En este periodo confluyen dos importantes causas coyunturales: el proceso extraordinario de normalización de 2005 que incrementó el número de afiliados 
extranjeros en alta laboral en un 61,5%  respecto a 2004 y por otro lado,  la crisis económica iniciada en  2007 y que todavía no ha sido superada, que afecta a ambos 
colectivos de trabajadores. 
La participación de la población inmigrante dentro del mercado laboral de la Región de Murcia (todos los regímenes), ha pasado de ser el 11,5% en 2004 a constituir 
el 16,9% a finales de 2005. Desde entonces se mantiene prácticamente estable, con variación de décimas, hasta 2009 donde constituyen el 16,6% del total de 
afiliados en alta laboral. Dentro del colectivo extranjero la participación de la mujer ha ido aumentando paulatinamente, pasando de constituir el 25,8% en 2004 al 
34,9%  en 2009.
Tradicionalmente ha sido el sector agrícola el que mayoritariamente ha ocupado a este colectivo, sector que no ha dejado de crecer en cuando a número de 
afiliados extranjeros en los últimos tres años y a pesar de la crisis. 

Conocer la incidencia de los accidentes laborales en la población 
inmigrante desde una perspectiva comparada con los trabajadores 
autóctonos de la Región de Murcia.

Analizar la incidencia de los accidentes según sector de actividad.

ObjetivosObjetivos
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EvoluciEvolucióón n ÍÍndice de incidencia de Accidentes de Trabajo con baja ndice de incidencia de Accidentes de Trabajo con baja 
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Autóctonos Extranjeros

Índice de incidencia: nº de accidentes de trabajo con baja en jornada laboral por cada mil trabajadores afiliados a la Seguridad Social con las 
contingencias por Accidente de Trabajo cubiertas
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*Estimación del índice sobre datos de afiliación  a 31 diciembre

*Excluidos trabajadores autónomos
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En las trabajadoras extranjeras el índice de incidencia es de 31,1 casos por cada 1000 afiliadas frente a un índice de 24,5 de las españolas. En los 
hombres el índice de incidencia es de 41,6 para extranjeros frente a 54,1 para españoles. El índice general para extranjeros se ha mantenido por 
debajo del de los españoles en los últimos tres años, aunque disminuyendo las diferencias, después de 2006 donde se igualaron ambos índices. 
Las grandes diferencias se dan en el análisis por sectores: los índices en Servicios, Construcción e Industria, son mucho mayores para los extranjeros, 
con un comportamiento al alza durante el periodo analizado, a excepción del último año en que bajan los índice en Construcción e Industria.
El 68% de AT en mujeres y el 56% en los hombres ocurre en ocupaciones de baja cualificación como peones. Las características diferenciales del riesgo 
entre españoles y extranjeros habría que analizarlas dentro de grupos de ocupaciones concretas, pues la diferente distribución por ocupación de 
ambos colectivos nos puede llevar a conclusiones generales alejadas de la realidad si comparamos solo los índices generales. 
El desconocimiento de la lengua no es explicación suficiente de las diferencias en probabilidades de riesgo, ya que las personas procedentes de 
Ecuador tienen mayor  índice de AT que las procedentes de Marruecos. 


